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Reunidos las y los integrantes de los sistemas nacionales de protección integral de niñas y niños y 

adolescentes, así como también de organismos internacionales y regionales, con motivo del Foro 

Interamericano de Sistemas Nacionales de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, realizado en la 

ciudad de México los días 24 y 25 de abril de 2017, reconocemos que: 

En el centro de la convocatoria de este foro se encuentra la convicción de la integralidad e indivisibilidad de los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes y los principios establecidos en la Convención sobre los Derechos 

del Niño (CDN).  

La centralidad del interés superior de la niñez en la acción pública de los Estados. 

Los esfuerzos realizados y el avance de los Estados desde el reconocimiento de la CDN por transformar sus 

sistemas desde un enfoque asistencial a un enfoque integral de garantía de derechos; los que deben de tener 

como marco de referencia los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) de la Agenda 2030 aprobada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Manifestamos además la necesidad de reconocer y visibilizar los problemas estructurales y de nuevas 

realidades que afectan de manera diferenciada a niñas, niños y adolescentes por el impacto que tienen en el 

presente y en su proyecto de vida. Reconocemos la  gran diversidad de nuestros contextos, el potencial de 

nuestras sociedades, pero al mismo tiempo los muchos temas y problemáticas recurrentes que de manera 

particular identificamos focalizados en los siguientes temas: el desarrollo infantil temprano, las niñas, niños y 

adolescentes migrantes no acompañados, las situaciones de violencia y abuso que les afectan de manera 

indeleble a las niñas, niños y adolescentes, la persistencia de la pobreza, exclusión, discriminación y 

marginación en particular de las niñas y niños indígenas, afrodescendientes y con discapacidad. La 

criminalización de las y los adolescentes y la debilidad de los sistemas de justicia para aquellos que entran en 

conflicto con la ley. 

Identificamos que en muchas de nuestras sociedades persiste una cultura que desconoce a las niñas, niños y 

adolescentes como sujetos de derechos, persistiendo una visión adultocéntrica en los asuntos públicos que les 

atañen. Existe también el trato diferenciado y discriminatorio entre niñas y niños. La niñez se sigue 

considerando propiedad de las madres y de los padres y como un tema del ámbito privado, situación que 
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genera, no pocas veces, conflicto con las instituciones del estado. Las opiniones de las y los niños no cuentan 

en los asuntos que les atañen, la violencia y el castigo corporal siguen normalizadas, consentidas y presentes. 

Aunado a esto no se sistematiza el impacto de las acciones públicas que tienen en las niñas, niños y 

adolescentes.  

Por tales motivos reafirmamos nuestra firme convicción para: 

 Fortalecer los sistemas nacionales de protección integral de niñas, niños y adolescentes a través de 

políticas, mecanismos y presupuestos acorde con la tarea de promover, respetar y garantizar los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes, en articulación con los sistemas de protección social y los 

sistemas de protección especial 

 Diseñar e implementar políticas públicas inclusivas con enfoque de derechos y de igualdad de género  

 Garantizar la corresponsabilidad de diversos ordenes, niveles de gobierno y la coordinación y 

articulación vertical y horizontal entre las diversas instancias públicas 

 Reconocer el rol destacado de los gobiernos locales en la promoción y protección de los derechos de 

la niñez por ser el nivel más cercano a las niñas y los niños 

 Fortalecer los sistemas de información de los mecanismos nacionales de prevención, protección y 

restitución de derechos de las niñas, niños y adolescentes para la toma de decisiones, el monitoreo y la 

evaluación de las políticas públicas 

 Lograr la especialización de los sistemas de protección especial, restitución de derechos y 

representación jurídica de las niñas, niños y adolescentes 

 Garantizar la visibilidad, transversalidad, especificidad y progresividad de los recursos presupuestarios 

basados en los derechos de prioridad que mandata la CDN y en la Observación General número 19 del 

Comité de los Derechos del Niño 

 Fomentar la participación social amplia, de organizaciones civiles que trabajan por los derechos de la 

niñez, la academia, así como de actores empresariales y de la comunicación y tecnologías de la 

información, para que de manera corresponsable promuevan el respeto y garantía de los derechos de 

las niñas, niños y adolescentes 

 Incluir la participación efectiva de las niñas, niños y adolescentes en los asuntos que les atañen, 

particularmente a través de la creación de espacios formales y permanentes, adaptados, 

representativos y que reflejen la diversidad de realidades de la niñez 

 Promover el intercambio de mejores prácticas regionales e internacionales sobre el fortalecimiento de 

los sistemas de protección integral para la garantía de los derechos de las niñas, niños y adolescentes 

 

Continuaremos con el esfuerzo que las diferentes autoridades públicas hacen para garantizar los derechos de 

las niñas, niños y adolescentes. Seguiremos dialogando con la sociedad civil organizada, para que entre todos 

impulsemos un cambio de paradigma social a favor de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  

Buscaremos la cooperación con los organismos internacionales para que sigan prestando asistencia técnica 

que permita el fortalecimiento de los sistemas nacionales de protección de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes. 

 

 

 


